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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Demandante  BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Demandado  JHON JAIRO OROZCO ARISTIZABAL 

Radicado N° 05001310301520160002200 

A.S 548V (1355) 

Asunto Niega desistimiento 

 

Se le informa a la memorialista que no resulta procedente aceptar el 

desistimiento de la demanda, porque el artículo 314 del Código General del 

Proceso, únicamente se puede desistir de ésta mientras no se haya 

pronunciado sentencia que ponga fin al proceso, situación que en el caso que 

nos ocupa ya sucedió, toda vez que se dictó auto que ordenó seguir adelante 

con la ejecución, el cual equivale a emitir pronunciamiento de fondo sobre las 

obligaciones perseguidas. 

 

NOTIFIQUESE 

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ 
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